
 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Noviembre doce (12) de dos mil veinte (2020) 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2019 00418 00 

Decisión: Traslado liquidación crédito 

 

 

En los términos del artículo 446, numeral 2°, del Código General del 

Proceso, de la anterior liquidación de crédito, presentada por la 

apoderada judicial de la parte demandante en este asunto, se da traslado 

a la parte demandada por el término de tres (3) días. 

 

Una vez en firme la liquidación anterior, se resolverá sobre la solicitud de 

terminación del proceso que hace la memorialista. 

                        

  NOTIFÍQUESE 
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